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b) Por evaluación e informe en procedimientos de autorización 
de modificaciones relevantes y ampliación del número de 
centros participantes en estudios post-autorización 
observacionales con medicamentos 463,59 €          

T814 Tasa por autorización para traslado de restos mortales

La cuantía de la tasa por cada solicitud de autorización será de 13,98 €            

T815
Tasa relativa a Comités Éticos de Investigación clínica y por
evaluación y emisión de dictámenes de ensayos clínicos
con medicamentos
a) Por acreditación de Comité Ético de Investigación Clínica 515,10 €          
b) Reacreditación de Comité Ético de Investigación Clínica 412,08 €          
c) Por protocolo de ensayo clínico presentado a evaluación 669,63 €          
d) Por enmienda relevante del protocolo aprobado 360,57 €          
e) Por inspección y verificación de cumplimiento de Buenas
Prácticas Clínicas, por día empleado: 412,08 €          

T816 Tasa por acreditación de actividades de formación
continuada de las profesiones sanitarias
Por cada solicitud 97,97 €            

T820 Tasa por inspecciones y controles sanitarios de animales y
sus productos.
ARTÍCULO 6 DE LA T820
Las cuotas totales de sacrificio, por los controles en los
mataderos , con relación a cada animal sacrificado son las
siguientes:
Bovino
Bovino pesado: 5,38 €              
Por investigación de residuos 0,39 €              
Bovino joven:  por animal. 2,15 €              
Por investigación de residuos 0,25 €              
Solípedo equino 3,23 €              
Por investigación de residuos 0,22 €              
Porcino
Porcino de 25 kg o más en canal:  por animal. 1,08 €              
Por investigación de residuos 0,113322 €
Porcino de menos de 25 kg en canal:  por animal. 0,54 €              
Por investigación de residuos 0,030906 €
Ovino, cabrio y otros rumiantes:
Ovino, cabrío y otros rumiantes de 12 kg o más en canal: euros
por animal. 0,28 €              
Por investigación de residuos 0,030906 €
Ovino, cabrío y otros rumiantes de menos de 12 kg:  por animal. 0,164832 €
Por investigación de residuos 0,009694 €
Aves de corral y conejos
Pájaros del género «Gallus» y pintadas: por animal. 0,005386 €
Por investigación de residuos 0,001078 €
Patos y ocas:  por animal. 0,010771 €
Por investigación de residuos 0,002154 €
Pavo:  euros por animal. 0,026928 €
Por investigación de residuos 0,002154 €
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